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RESOLUCION de la Dirección General de Admf·
nistración Local por la que se suprime la plaza de
Director de la Banaa de Mústea del Ayuntamiento
de Sopuerta (Vizcaya).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de 01
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Sopuerta

RESOLUCION de la Direcctón General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de
Dtrector de la Banda de Música del Ayuntamiento
de Dñate (Gu1.pú2coa).

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Ofiate
(Guipüzcoa) para suprimir la plaza de Director de la Banda
de Música y considerando que las razones invocadas justlflcan
suficientemente ia supresión propuesta.

Esta Dirección General. de conformidad con el articulo 226
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de
Adminísttaclón Local. ha. resuelto suprimir la plaza de Dire<}
tor de la Banda de Música del Ayuntamiento de Oñate (Out·
púzcoa).

Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Director general, Fer·
nando Ybarra,

Provincia de Teruel

PrnvincUl de Valencia

Játiva. núm. 5.
Játiva.-Estact6n F.O:
Liria. núm. 2.
Liria. núm. 5.
Mani§:es, núm. 8 (Aeropuerto).
Manises. núm. 9.
Mlslata. núm. 6.
Mislata. núm. 7.
Mancada. núm. 2.
Mancada. núm. 5.
Nazaret. núm. 3.
Onteniente. núm. 8.
Onteniente. núm. 9.
Paiporta. núm. 4.
Palmar. El. núm. 1.
Paterna. núm. 4.
Puerto de Saiunto. núm. S.
Puerto de Sagunto. núm. 10-.
Puzol, núm. l.
Sagunto, núm. 6.
Sueea. núm. 16.
Tabernes de Valldigna. núm. 7.
Valencia, núm. 23.
Valencia. núm. 31.
Valencia. núm. 65.
Valencia. núm, 137,
Valencia. núm. 142.
Valencia. núm. 151.
Valencia. núm, 154.
·Valencia. núm. 183.
Valencia. núm. 188.
Valencia. núm. 194.
Valenc1a, núm. 195.
ViUamarchante, núm, 1.
Villar del Arzobispo. núm. 1.

Provincia de Zaragoza

Alagón. núm. 2;.
Ariza, núm. 1.
Ariza. núm. 2.
Calatayud.-Estaclón F.C.
Casetas. núm. 2.
Caspe, núm. 1.
Daroca. núm. 1.
Daroca. núm. 2,
Ejea de los Caballeros. núm. 3,
Epila. núm. l.
Eplla. mlm. 2.
GjilJur. núm, 1.
Mallén. núm. 2.
Utebo. núm. 2.
Zaragoza. núm. 28.
Zaragoza. núm. 31.
Zaragoza. núm. 44.
Zaragoza. núm. 69.
Zaragoza, .núm. 85.

l Zaragoza. núm, 92.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Alcll'a. núm. 11.
Alcira. núm. 12.
Alfafar. núm. 4.
Algemesi. núm. 9.
Almácera, núm. 2,
Benetuser, núm. 2.
Bétera. núm. 4.
Burjasot. núm. 8.
Carcagente, núm. 9.
Carlet. núm. 1.
Cal'let. núm. 5.
Castellar y Oliveral, núm. 1,
Corbera de Alcira. núm, 1.
Corbera de Alcira. núm. 2.
Cuart de Poblet, núm. 8.
Eliana. La. núm. 2.
Foyos, núm. 2.
Oandía. núm. 6.
Gandía. núm, 12.
Gand1a. núm. 13.
Gandia.-Estación F.C.
Grao, El. núm. l.-Gandia,
Jaraco, núm, 2.

Albalate del Arzobispo, núm. 2.
Alcorisa. núm. 1.
Aliaga. núm. 2.
Andorra. núm. 1.
CelIa. núm. L
Hijar. núm, 1.
Montalbán, núm. 1.
Teruel.-Estación F,C.

Provincia de Tarragona

Amposta. núm. 3.
Cambrlls. núm. 4.
Envelja. núm. 2.
Flix. núm. 3.
Mora la Nueva, núm. 1.
Reus. núm. 6.
-Reus, núm, 13.
Reus. núm. 19.
Reus. núm. 20.
Reus, núm. 21.
San Carlos de la Rápita, nú-

mero 1.
Tarragona. núm. 21.
Tarragona. núm. 22.
Tortosa. núm. 1.
Tortosa. núm. 2.
Valls. núm, 2.
Valls, núm. 4.

Santa Cruz de Tenerife. nú-
mero 22.

Santa Cruz de Tenerife. nú~

mero 23.
Santa Cruz de Tenerife. nú-

mero 24.
Santa Cruz de Tenerife, nú-

mero 25.
Santa Cruz de Tenerife, nú-

mero 26.
Taco. núm. lo
Taco. núm. 2.

Provincia de Sevilla

Alcalá de Ouadaira. núm. 6.
Alcalá de Guadalra. núm. 9.
Alcalá del Rio, núm. 2.
Arahal, El. núm. 3.
Arabal, El, núm. 5.
AnUlal, El, núm. 7.
AznalcóUar. núm. 2.
Camas. núm. 5.
Cantillana. núm. 2.
Carmona. núm. 1.
Cazalla de la Sierra. núm. 4.
Constantina. núm. 4.
Constantina, núm. 5.
Coria del Río. núm. 6.
Coria del Rl0. núm. 7.
Dos Hermanas. núm. lO.
Dos Hermanas. núm. 11.
Eclja. núm. 2.
Ecija. núm. 4.
EcUa, núln. 16.
EcUa. núm. 17.
Estepa, núm. S.
Fuentes de Andalucía, núm. 5.
Guadalcanal. núm. 1.
Lebrija. núm. 7.
Lora del Río. núm. 8.
'Lora del Rl0, núm. 9.
Montellano, núm, lo
Morón de la Frontera, Itúm, 5.
Morón de la Frontera. núm, 8.
Navas de la Concepción, Las,

número 2.
Osuna. núm. 1.
Osuna. núm. 5.
Osuna, núm. 6.
Osuna. núm. 7.
Palacios y Villafranca, Los. nú-

mero 6.
Pilas. núm. 2.
Puebla de Cazalla. núm. 5.
San Juan de Aznalfarache. nú-

mero 1.
San Juan de Aznalfarache, nú-

mero 4.
Saucejo, El, núm.. l.
Sevilla. núm, 4,
Sevilla. núm. 60.
Sevilla. núm. 62.
Sevilla, núm. 71.
Sevilla, núm. 75.
Sevilla, núm. 82.
SevIlla, núm. 87.
Sevilla, núm. 112,.
Sevilla, núm. 114.
Sevilla, núm. 119.
Sevilla. núm. 136.
Sevilla. núm. 143.
Sevilla. núm. 146.
Sevilla, núm. 147.
Sevilla, núm. 148.
Sevilla, núm. 149.
Sevilla. núm. 15(}.
Sevilla. núm. 151.
Sevilla. núm. 152.
SevUla. núm. la3.
Sevilla. núm. 154.
sevilla, núm. 155.
Sevilla. núm. 156.
Sevilla. núm. 157.
SevUla, núm. las.
Sev1lla. núm. 159.
Sevilla. núm. lOO.
Sevilla. núm. 161.
SevUla. núm. 162.
Sevilla, ·núm. 163.
Sevilla. núm, 164.
Utrera. núm. 1.
Villanueva del Rio y Minas,

número 6.

Málaga. núm. 91.
Málaga. núm. 95.
Málaga. núm. 96.
Málaga. núm. 97,
Málaga. núm. 99.
Málaga. núm. 99.
Málaga. núm. lOO.
Málaga, núm. 101.
Málaga. núm. 11)2.
Málag.. núm. lOa.
Málaga. núm, 10t
Málaga. núm, 105,
Málaga. núm. lOO.
Málaga, núm. 10'1.
Málaga. núm. lOS.
Málag.. núm. 109.
Marbell.. núm. lO.
Marbella. núm. 11.
Marbell.. núm. 12.
Maro. núm. 2.
Mlj... núm. l.
Nerja núm. l.
Nerja. nllm. 4.
Periana. núm. 1.
Ronda. núm. l.
Torre del Mar. núm. 4.
Torremolinos. nmn. 2.
Torremollnos. m1m. 4.
TOlTemoHnos. núm.. 7.

Provincla- de Murcia

Aleda, núm. 1.
Aledo. núm. 2.
Algar. núm. 2.
AlgUazas. núm. 2.
Alhama de Murcia. núm. a.
Alhama de MUrcia. núm. 6.
Aljorra, La, núm. 2.
Bals1cas. núm. l.
BIanca.-,Estaclón F.O.
Bullas, núm. l.
Cánovas,. Los. núm. 1.
Oartagen&.núm. 33.

. Ceheg!n. núm. 3.
Cehegln. núm. a:
Cleza. núm. 4
Cleza. Mm. 6.
Cieza. núm. 11.
Dolores del Plan. núm. 2,
Fortuna. núm. 2.
JumlUa. núm. l.
JumUla. núm. 8.
Lorca, núm. l.
Larca;- núm. 3.
Lorca. núm. 9.
Lorca. n11m. 13.
Mazarrón. núm. 3.
Murcia. nÚm. lli.
Murcia, núm. 22.
Murcia, húm. 26.
Murcia. núril. 26
MurcIa. núm. 29.
Puerto Lumbreras. núm. 4.
Torrelll!Üer.. núm. 2,
Unión, La. núm. 4.
Unión. La. núm. 8.
Yecla. núm. 2.

Provlncta de Santa Cruz de
Tenerl/e

(Electos timbrados)

Arona. núm. 1.
Ooesta. La. núm. 2.
Ooesla, La, núm, 3.
lcod de loa Vinos. núm. 2.
leed de los Vlnoa, Mm. 3.
Laguna, La, núm. 3.
Laguna. La, núm. 4.
Laguna, La, núm. a.
Laguna, La. núm. 6.
Paso. El. núm. l.
Santa Orua. de la Pa.1lna. nú

mero 1.
Santa 'Cruz de Tenerife. nú

mero 4.
Santa Cruz de Tenelife. nú

mero 9.
Santa Cruz de Tenertle. n11

mero 13.
Santa Cruz de Tenerife, nu

mero 18.
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(Vizcaya) y considerando que las razones invocadas justificml
suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General. de conformidad con el articulo 226
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local ha resuelto supr1mir la plaza de Director
de la Banda de Música del referido Ayuntamiento, quedando
en situación de excedencia forzosa el titular. don Rafael Mar
tinez Castillo.

Madrid, 11) de octubre de 1970-El Director general, ~rnando
Ybarra.

vor de «Autocares Gran Lujo, S. L.»¡ y esta Dirección General,
en fecha 23 de febrero de 1970 aceed ó a lo sOlicitado, quedando
subrogada la Sociedad mercantil «Autocares Gran Lujo, S. L.»-.
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo' que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordénac!ón de ios
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-6.335-A.

RESOLUCION de la Dirección General d·e .Tran8
portes Terrestres por la que se hace público el cam·
bio de titularidad de la- concesión' del servicJO
ptÍbUco regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Carracedo-Benavente (1l-2.366).

La Empresa «Auto Res, S. A.», solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre Carracedo y Benavente (V-2.366)
en favor de don Julio Femández Mateos, y esta Dirección
General. en fecha 22 de abril de 1970, accedió a lo solicitado,
quedando subrogado don. Julio Femández Mateos en los dere
chos y obligaciones que corresponden al titular de concesión.

Lo que se. hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo· 21 del' vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de Junio de 1970.-El Director general, Jesús San
tos ReIn.-ll.330-,\.

RESOLUCION de la Dtrecci6n General de Tran8~
portes Terrestres por la que se hace PÚblico el cam·
bio de titularidad de la concesión del servicro
púbUco regular de transportes de viajeros, equipa
jes 1J encargos por carretera entre Noya y Padrón
IV-1.989).

Doña Josefa Dos1l y 00511 solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio pútiUco regular de transporte de
viajeros por· carretera entre Noya y Padrón (V-l.989) en favor
de 1& 80cledad mercantU «Transportes F1nlsterre, S. A.», y esta
Dirección General, en fecha 19 de .febrero de 1968, accedió a
lo'sollcitado. Quedando subrogada la Sociedad mercantil «Trans
portes Fin1sterre, S. A.», en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús San~

tos Reln.-ll.329-A.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Tran3·
partes Terrestres por la que se hace público el cam
bto de tttularidad de la concaión del servieto
público regular de transporte de viajeros por carre~
tera entre La Coruña 'Y La Silva, con prolonQaci.6n
a Santa Comba e hijuela de Tordoya a La Tablilla
IV-1.392).

Don Ramón Quintela Castro solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de via
ieros. equipajes y encargos pOr carretera· entre La Coruña y La
Silva. con prolongación a Santa Comba e hijuela de Tordoya
a La Tablilla (V -1.392), en favor de don Luis Rey Iglesias,
y esta Dirección General, en fecha 29 de noviembre de 1969, ac
cedió a lo solicitado, quedando subrogado don Luis Rey Iglesias
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la. concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispue.;to en
el articulo 21 del vigente Reglamento de ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús San
tos Rein.-6.332-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Tran&
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicw
público regular de transporte de viajeros por caTre.
tera entre Mnniesa y Zaragoza, con hij'uela (V-885).

Doña Joaquina ArUgas Martín y don Eusebio Rafael Campos
Artigas solicitaron el cambio de titularidad de la concesión del
servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y
encargos por carretera entre Muniesa y zaragoza, con hijuelas
(V-885), en favor de don Eusebio Rafael Campos Artigas por
fallecimiento de su titular, don AntoUn Campós L6pez. y esta
Dirección General, en fecha 11 de noviembre de 1968, accedió
a lo solicitado, Quedando subrogado don Eusebio Rafael Campos
Artigas en los derechos y obligaciones que corresponden al titu
lar de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 d,el vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús San
tos Rein.-6.333-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Tram
portes Terrestres por la·que se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del serviciO
público regular de transporte de via1eros por carre-
tera entre Beríalmádena y Málaga (V-2.180J.

Don Manuel Millán Vázquez solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio I)11blico regular de transporte; de
viajel'OSt equipajes· y encargos por carretera entre Benalmádena
y Málaga <V-2.180) en favor de la Sociedad mercantil «Portillo
y Cia., S. L.», y esta Dirección General, en fecha 25 de marzo
de 1988, accedió a lo. solicitado, quedando subrogada la Sociedad
mercantll «PortWo y 01&, S. k», en los derechos y obligaciones
que corresponden al ·titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dl,spuesto en
el artlcUlo 21 del v1gen~ Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús San-
tos ReIn.-ll.32I-A. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público el
cambio de tUulartdad de la concesión del servido
público regular de transporte de viajeros por ca
rratera entre Béjar 'Y Lagunflla rV-676).

Don Tomás Pedro Pérez Garcia solicitó el cambio de titulari
~d de la concesión del.servicio público regular de transportes de
VIajeros por carretet'a entre Béjar y Lagunilla (V-676) en fa-

RESOLUCION de la Dirección General de Tran8w
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titularidad de la concestón del servidO
pú-blíco regular de transporte de viajeros por carre.
tera entre Retamal y Villanueva de la Serena (V~

2.317).

Don Enrique Pedregal Rodríguez solicitó el cambio de titula..
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de Viajeros por carretera entre Retamal y Villanueva de la.
Serena (V-2.317) en favor de la SOCiedad mercantil «Doaldi,
Sociedad Limitada», y esta Dirección General, en fecha 29 de
enero de 1970, accedió a lo solicitado, quedando subrogada la So
ciedad mercantil «Doaldi, S. L.», en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación úe los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús San·
tos Rein.-6.334-A.

RESOLUCION de la Dirocción General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públicó el

cambio de tUulartdad de las concestones de los ser·
vicias publicas regulares ele transporte de viajeros
1JOT carretera entre Casserrasy Gironella (V-l.029)
y Berga-SantuariQ de Nuestra Señora de Queralt
IV-1.857).

La Empresa «Ballus, S. A.», solicitó el cambio de titularidad
de las concesiones de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por carretera entre easserras y Gironella


